
29048 Lunes 3 octubre 2005 BORME núm. 188

 NIDI, S. A.
Se pone en conocimiento que la Junta Universal de 

Socios celebrada el día 15 de septiembre de 2005, adoptó 
por unanimidad los acuerdos de disolver y liquidar esta 
sociedad, aprobando, además en ellas, el balance inicial y 
final de disolución y liquidación siguientes:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 258.498,55

Total activo ............................. 258.498,55

Pasivo:

Capital ................................................... 180.303,63
Reservas ................................................ 66.620,96
Perdidas y Ganancias ............................ -2.426,04
Acreedores a corto plazo....................... 14.000,00

Total Pasivo ............................ 258.498,55

Getafe, 22 de septiembre de 2005.–El Liquidador, 
Luis Miguel Díaz García.–49.415. 

 NOVACOM 
TELECOMUNICACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecutoria n.º 74/05, seguida en 
este Juzgado a instancia de D. José Luis Santiago Belin-
chón contra Novacom Telecomunicaciones, S. L., se ha 
dictado con fecha 21-9-05 Auto por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia total por importe de 
710,53 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 1 de agosto de 2005.–María José Escobar 
Bernardos.–49.318. 

 NUEVOMENU, S. A.
Declaración de insolvencia

D. Ángel J. Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 168/05, ejecu-
ción n.º 82/2005, seguido en este Juzgado a instancia de 
D.ª Linda Hallak Mously, contra la empresa Nuevomenu, 
S. A., se ha dictado en el día de la fecha auto por el que 
se declara a las ejecutadas «Nuevomenu, S. A.», en situa-
ción de insolvencia total por importe de 6.943,94 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.–El Secretario Ju-
dicial, Ángel J. Zuil Gómez.–49.104. 

 NUOVA OMSA ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbente)

CONSENSUS XXI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales de Accionistas, celebradas 
con carácter de Universal el día 29 de septiembre de 2005, 

 OBRAS CONSGAL,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
1.186/05 de este Juzgado de lo Social número 30, segui-
dos a instancia de Tesorería General de la Seguridad So-
cial contra la empresa Obras Consgal, Sociedad Limita-
da, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto en 
fecha 14 de septiembre de 2005 por el que se declara a la 
ejecutada Obras Consgal, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 8.053,59 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, don Marcos Rodríguez Martínez.–49.210. 

 OLYMPUS COMUNICACIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 87/05 seguida en este 
Juzgado, a instancia de María Rocío Cancela Ferreira, 
contra Olympus Comunicación, S.L., sobre extinción de 
contrato por causas objetivas se ha dictado auto en el día 
de la fecha cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente: S.S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional 
total de la empresa deudora, Olympus Comunicación, 
S.L., por la suma total de 6.083,95 euros en concepto de 
indemnización, más 3.548,44 euros en concepto de sala-
rios dejados de percibir, más otros 963,24 euros que 
provisionalmente se presupuestan para intereses, gastos y 
costas, importe total de la presente ejecución, frente al 
actor-ejecutante doña María Rocío Cancela Ferreira, por 
ahora y sin perjuicio, conforme se indica en el anterior 
fundamento, de continuar la misma si en el futuro mejo-

 ORZE LANAK, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 16/05 
Ejec. 120/05); y para el pago de 236,71 euros de princi-
pal, 11,41 euros de intereses por mora, 17,75 euros
y 23,67 euros calculadas para costas, se declara insolven-
te, por ahora, al deudor Orze Lanak, S.L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 12 de septiembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–49.307. 

 OTERO PORTILLO, S. L.
(Sociedad absorbente) 

PESQUERAS VEQUEZ, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 5 de septiembre de 2005, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Otero Portillo, S. L. de Pesqueras Vequez, 
S. L., con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capi-
tal social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Lugo.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Burela (Lugo), 16 de septiembre de 2005.–Los Admi-
nistradores solidarios de Pesqueras Véquez, S. L. (Socie-
dad unipersonal) y Otero Portillo, S. L., don Ramón 
Otero López y don Antonio Portillo del Río, respectiva-
mente.–49.295. 1.ª 3-10-2005 

aprobaron, por unanimidad, la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción por la primera de la segunda, así 
como la disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-
da conforme a la legislación a la misma aplicable, transmi-
tiendo a título de sucesión universal la totalidad de su pa-
trimonio a la absorbente, la cual se subroga en todos los 
derechos y obligaciones de la absorbida.

La fusión se realiza al amparo del artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

A efectos contables, la fusión surtirá efecto el 1 de 
enero de 2005, a partir de cuyo momento las operaciones 
realizadas por la sociedad absorbida se entenderán reali-
zadas en beneficio de la absorbente.

Dicho acuerdo de fusión de ambas sociedades con-
cuerda exactamente con el proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las compañías participantes 
formulado el 20 de abril de 2005 y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios, acreedores y representantes de los trabajadores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión de conformidad con el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, así como el derecho de 
los acreedores de oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 29 de septiembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Nuova Omsa España, 
Sociedad Anónima, don José María canal Ustrell.–El 
Administrador único de Consensus XXI, Sociedad Anó-
nima, don Nerino Grassi.–50.184. 1.ª 3-10-2005 

rase de fortuna, librando edicto al Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil, a fin de publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 19 de septiembre de 2005.– 
Marina Pilar García de Evan, Secretaria Judicial. –
49.118. 

 PANRICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general extraordinaria 

de accionistas

Se convoca a los accionistas de «Panrico, Sociedad 
Anónima», a Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad, que se celebrará en Barcelona, Calle Pedro i Pons 
número 6-8, el día 26 de Octubre de 2.005, a las diez 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos sociales, a fin de eliminar la exigencia de legitima-
ción anticipada del accionista para asistir a las Juntas 
Generales de la sociedad.


